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Desnaturalización de la Ley de Presupuestos 
Se genera un profundo daño institucional cuando esta instancia es aprovechada por los parlamentarios como vía para solucionar 

todos los problemas sociales no resueltos, y el Ejecutivo termina consintiéndolo mediante protocolos de acuerdo. 

1 debate del proyecto de Ley de Presupues- 

tos, cuyo objetivo es la autorización del gas- 
to público para un año calendario, se ha de- 
teriorado en el tiempo y la responsabilidad 
es compartida entre el Poder Ejecutivo y el 

Legislativo. 
Por un lado, los parlamentarios -cada vezcon menos 

escrúpulos- presentan cientos de indicaciones quein- 
vaden materias que son de iniciativa exclusiva del Pre- 
sidente de la República, en abierta transgresión a la 
Constitución, o bien introduciendo aspectos del todo 
exógenos al ámbito presupuestario. A modo de ejem- 
plo, recientemente ambas cámaras del Congreso apro- 
baron, por amplia mayoría, una indicación que obliga 
al Presidente de la República, sus ministros y subsecre- 
tarios a someterse semestralmente a un test de drogas. 
Frente a esto, el Ejecutivo presentó una reserva de cons- 
titucionalidad, argumentando que la medida carece 
de relación con las ideas matrices de un presupuesto. 

Por otro parte, la incapacidad política para resolver 
de manera oportuna las demandas ciudadanas ha con- 
vertido el debate presupuestario en una suerte de fre- 

nesí, exigiéndole a una ley de carácter anual que se haga 

cargo de solucionar durante sus dos meses de trami- 
tación todos los problemas sociales no resueltos. El caso 
más emblemático en esta materia, y que se ha repeti- 
do en las últimas dos discusiones de la Ley de Presu- 
puestos, es el proceso de traspaso de los estableci- 
mientos educacionales municipales a los Servicios Lo- 
cales de Educación Pública (SLEP). En este contexto, 
la falta de acciones concretas por parte del Ministerio 
de Educación para hacerse cargo de las sabidas dificul- 
tades que ha tenido el proceso llevó a los diputados a 
rechazar los gastos operativos asociados a los 48 SLEP. 
Algo similar ocurrió con la intención de suspender la 
aplicación del sistema de admisión escolar (“tómbo- 
la”) durante 2025, como asimismo la pretensión de que 
los alumnos que sean sancionados por graves hechos 
de violencia en virtud de Aula Segura no accedan al be- 
neficio de la gratuidad en educación superior. 

Por otra parte, se ha hecho una inconveniente cos- 
tumbre que, en la recta final de la tramitación, cuan- 
do la Ley de Presupuestos debe aprobarse dentro del 
plazo legal, el Ejecutivo termina firmando un misce- 

láneo y cada vez más extenso “protocolo de acuerdo” 

con los parlamentarios. El último incluyó cerca de 90 
compromisos que buscan abordar problemas diversos, 
muchos de los cuales no tienen relación alguna con la 
idea matriz de esta ley, mientras otros responden solo 
a gestos particulares para determinados parlamenta- 
rios, permitiendo así que concurran con su voto favo- 
rable para aprobar el presupuesto. 

Esta práctica no solo contradice el propósito funda- 
mental de la Ley de Presupuestos, consintiendo que sur- 
jan medidas a problemas complejos sin la adecuada re- 
flexión, sino que también debilita la capacidad del pro- 
pio Ejecutivo para exigir a los parlamentarios el respeto 

alas ideas matrices del proyecto durante la tramitación. 
Es fundamental terminar con la noción de quea tra- 

vés de la Ley de Presupuestos es lícito buscar derogar 
en los hechos otras leyes -quitándoles financiamien- 
to- o agregar aspectos que requerirían su propia dis- 

cusión legislativa. Seguir desvirtuando su propósito no 
solo profundiza la desconfianza ciudadana, sino que 
también evidencia que las autoridades no respetan las 
reglas que ellas mismas definen en las leyes. 

  

  

CARTAS 
LA MEJOR FUENTE DE AGUA ES EVITAR 
QUESEPIERDA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enelreciente seminario de Econssa”Hidrodesafíos 
paraChile"se concluyó quelaescasezhídricapue- 
desermitigadareduciendolas pérdidas deaguaen 

la red de distribución delas sanitarias.Las “aguas 
no facturadas” alcanzan hasta un 30% del agua 
producida. 

Urge corregirestaineficienciaquelainstituciona- 

lidadsectorialhasidoincapazde abordar. Mejoran- 

do esainfraestructura y fomentando la cultura del 
ahorro podremosavanzarenlaeficienciadela dis- 

tribución del agua potable y delarecolección delas 
aguas servidas. 

Raúl Vigneaux 
Gerente Canal Mallarauco 
Río Mapocho, Tercera Sección 

  

APEC-G20 

SEÑOR DIRECTOR: 
Garantizarla seguridad alimentariaes unanecesi- 

dadnosolo de nuestro país sino una preocupación 
anivel global. Tantoenla reunión APECPerú2024 

como enla cumbre del G20 en Brasil se destacóla 
relevancia de apoyaraquellosesfuerzoslocales,na- 
cionales y regionales que faciliten el acceso a la 

comidasegura, nutritiva y suficiente, sinmenosca- 

bodeatenderlosproblemasecológicos ylaprotec- 

ción dela biodiversidad. 
Loslíderesdela APECse comprometieronconuna 

hoja de ruta en materia de seguridad alimentaria 

hasta 2030, “mediante la promoción de sistemas 

agroindustriales abiertos, justos, transparentes, 

productivos, estables, innovadores e inclusivos”, 

mientras que los países del G20 lanzaronla Alian- 

za Global Contra el Hambre y la Pobreza. 

Laseconomías se enfrentan adesafíos comunes 
relacionados tanto conlaofertacomo conlademan- 
dade alimentos, en uncontexto cambiantey decri- 
sis emergentes como el cambio climático, la pér- 

dida de biodiversidad, la degradación dela tierra y 
la escasez de agua. Como señaló el Presidente 
Boric “nuestros Estados pueden y deben hacer 
mucho más en esta lucha contra el hambre y la 

pobreza” cooperando para potenciar aquellas ac- 
ciones que nos permitan enfrentar de mejor ma- 

neraelfuturo. 

Ignacia Fernández Gatica 
Subsecretaria de Agricultura 

  

¿QUIÉN SERÁ EL NUEVO SOSTENEDOR 
DELINBA? 

SEÑOR DIRECTOR: 

La discusión pública se ha centrado en sancionar a 

los estudiantes del Instituto Nacional Barros Ara- 
na(INBA)conlaLeyAula Segura yuna eventual pér- 
didadelagratuidadeneducación superior. Sinem- 

bargo,pocosehahabladosobrelaresponsabilidad 
del sostenedorenlaadministración del estableci- 
miento y sobre la situación delos estudiantes que 
hansufridograves vulneraciones dederechos y con- 

tinuarán en él. 
LaleyN"20.529, quecreólaSuperintendenciade 

Educación, establece sanciones para los soste- 

nedores que vulneran la normativa educacional, 

siendo la más grave la revocación del reconoci- 
miento oficial del Estado, autorización requerida 
para funcionarválidamente. La aplicación de esta 

sanción alINBA deberíaimplicarunnuevorecono- 
cimientooficialyladesignación de unnuevo sos- 

tenedor. 
Es difícil encontrar una infracción más grave alos 

requisitos para mantener el reconocimiento ofi- 

Cial, que la constatación de situaciones que han 

puesto en serio riesgo la vida de decenas deestu- 

diantes. Más complejo aún esimaginar que la Su- 
perintendencia, en cumplimiento de la ley, opte 

poruna sanción distinta alarevocación. 

Estamedidaabrirá un debate difícil: ¿ quién debe- 
ría serelnuevo sostenedor dellNBA? Unaalterna- 
tivaesrecurrirasostenedoresprivados dealtode- 
sempeño, comprometidos a recuperarla confian- 

za de una comunidad educativa profundamente 

afectada y arestableceruna educación de calidad. 
La Ley Orgánica Constitucional de Municipalida- 

  

despermite hacerlo y enel país existencasosde éxi- 
to pararevisar. 

José Manuel Astorga 

Pivotes 

  

LAFRASEDEMODA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Ya está en boga la nueva frase que echó por tierra 
las clásicas “Dejemos que las instituciones fun- 

cionen”, “Caiga quien caiga”, “Nadie estáporsobre 
laley” Setratade:"Lascosassiemprese pudieron 
haber hecho mejor” 

Rafael Mora Campos 

  

AGENDA PRO CLIENTE ENERGÉTICO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Conoptimismo hemos sabidoquelaparticipaciónde 

generación renovable en la provisión de servicios 

complementarioseléctricos (control de frecuencia) 
está aumentando cada vezmás.Esto essindudauna 
buenanoticia paraelcosto eléctrico que van apagar 

los clientes en sus hogares y en las empresas. 
Durantelos últimos 12 meses, los servicios com- 

plementarios han significado un costo de 300 mi- 

llones dedólares, principalmente influenciadospor 
elcosto de combustibles para proveerlos. Lafalta de 

ofertarenovableenestosservicios esunadelasra- 
zones del alza en el pago de los servicios comple- 

mentarios, la cualhasido de másde 300% enlos úl- 
timos cuatro años. 

Enmomentos dondeel país tiene un crecimiento 

económico debilitado, todolo que contribuya a una 
economía más competitiva y sustentable mejora 

nuestras perspectivas. 

Segúnelbarómetrode preciosquepublicamosen 

ACENOR,nuestrasindustrias estánpagando costos 
de electricidad 70% más caros que Perú, 13% más 
queen Francia, 8%más que en Alemania y 5% más 

que en España. Es por eso que necesitamos una 
agenda regulatoria pro-cliente, proeficiencia del 

sector energético, para que podamos avanzar en 

competitividadeconómica y sostenibilidad, electri- 
ficando consumos que hoy en día están basados en 
combustibles fósiles. 

Javier Bustos 
Director ejecutivo de la Asoc. de Clientes Eléctricos 

  

PRIORIZAR LAS CLASES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Destacamosladecisióndel Ministerio de Educación 
denosuspenderlasclaseselpróximo lunes, tras la 

segunda vuelta delaseleccionesde gobernadores. 
Esto, a diferencia de la decisión que se tomó en el 
proceso eleccionario del 26 y27 de octubre. 

Esperamos que este precedente marque elinicio 

de una política sostenida en el tiempo, donde la 

educacióntengalaprioridad y lasniñas yniñospue- 
dan estaren sus salas de clasesininterrupciones. 

Esimportanterevertirlas altascifras deausentis- 
mo que existenenChile y es momento de que este 
tipodemedidasse hagan permanentes y que asu- 
mamosquelos establecimientos educativos deben 

serespacios donde siemprelaprioridadlatengael 

desarrollo integral de los estudiantes. 
Sabemos quealgunosmunicipiosenfrentarán di- 

ficultades para reabrir establecimientos rápida- 

mentetras lasvotaciones y por ello esrelevante que 

seconsidereelapoyo pertinente paraquelos estu- 

diantes vuelvana clases encondicionesadecuadas. 
Cada día perdido afecta el aprendizaje, desarro- 

llo, vínculos y bienestar de niños y niñas especial- 

menteen contextos donde labrecha educacionalya 
es alarmante. Por ende, la decisión del Mineduc es 
unpasoimportante paraconstruirun sistemaedu- 

cativo más sólido y esperamos se sostenga en el 

tiempo. 

Ena vonBaer 
Fundación Educacional Oportunidad 

Isabella Luksic 
Fundación Luksic 
JuanPablo Valenzuela 
CIAE Instituto de Estudios Avanzados en Educación 
U.de Chile 
Enrepresentación de15 organizaciones dela 

sociedad civil 
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